
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00439 

Demandante: Sergio Andrés Perilla Bernal. 

Demandada: Gloria Luceny Hernández García, Leonor Arrigui 

Álvarez y José Humberto Reyes. 

 

 En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- De las excepciones de mérito propuesta por el apoderado del 

extremo convocando, se CORRE TRASLADO a la parte actora por el término 

de diez (10) días de conformidad con lo ordenado en el artículo 443 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso N°2021-00024 

  

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal el Despacho le imparte aprobación de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2021-00839 

Demandante: Ruitoque S.A. E.P.S. 

Demandados: Ingeniería de Vías S.A.S. y Equipos y 

Trituradoras S.A.S., como integrantes del 

Consorcio Vías y Equipos 2017. 

 

 

 OBEDÉZCASE, CÚMPLASE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO DE LAS 

PARTES, lo resuelto por el Superior, en providencia de 25 de septiembre de 

los corrientes (F. 2, cdno. 2), mediante la cual el Juzgado Cincuenta y Seis 

Civil del Circuito de Bogotá confirmó la providencia de fecha 22 de 

septiembre de 2021, a través del cual se negó el mandamiento de pago.   

 

Secretaría proceda a con el archivo de expediente de la referencia. 

 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso N°2022-00977 

  

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal el Despacho le imparte aprobación de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso N°2022-01197 

  

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal el Despacho le imparte aprobación de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso N°2022-01197 

  

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal el Despacho le imparte aprobación de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso N°2022-00126 

  

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal el Despacho le imparte aprobación de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso N°2022-00178 

  

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal el Despacho le imparte aprobación de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso N°2020-00801 

  

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal el Despacho le imparte aprobación de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Levantamiento de medida cautelar 

Proceso: Ejecutivo quirografario N° 2006-01160 

Demandante: Paola Rozo Guazo. 

Demandados: Álvaro Jiménez Polo y Fernando Jiménez Polo. 

 

 De cara a la documental que antecede, el Despacho DISPONE:  

 

1.- Téngase en cuenta que la Secretaría del Despacho dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto de 14 de agosto de 2023, esto es, 

remitiendo la providencia vista a folio 25 de la encuadernación. 

 

2.- Comoquiera que, dentro del término concedido en providencia de 

9 de marzo de 2022, la parte solicitante no dio cumplimiento a lo solicitado 

se le REQUIERE al peticionario para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir del enteramiento de esta providencia, aporte el certificado 

de existencia y representación legal de M&A Electrocomunicaciones 1 LTDA 

con vigencia de expedición no superior a un mes, o del establecimiento en 

donde se inscribió la medida cautelar que se pretende levantar, so pena de 

terminar el asunto por desistimiento tácito. 

  

3.- Remítase comunicación al peticionario por el medio más expedito. 

 

4.- Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso N°2021-01224 

  

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal el Despacho le imparte aprobación de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso N°2021-01224 

  

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal el Despacho le imparte aprobación de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso N°2020-00828 

  

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal el Despacho le imparte aprobación de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso N°2021-00545 

  

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal el Despacho le imparte aprobación de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso N°2021-00320 

  

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal el Despacho le imparte aprobación de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e79f88177ca200491ea9f84b8b74c01a6441ee759924c7159346f7ea9c0cff8c

Documento generado en 28/11/2023 12:55:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante   

N°2021-00667. 

Deudora: Vanessa Isabel Eljach Movilla. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1.- Se le reconoce personería al abogado Jaime Andrés Quintero 

Sánchez, para que actúe como apoderado del acreedor Secretaría de 

Hacienda Distrital, en los términos y para los efectos del poder allegado (FL. 

57). 

 

2.- De acuerdo a la constancia que precede (F. 58), téngase en cuenta 

que se cumplió con la inscripción de la presente insolvencia en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo dispone el parágrafo del 

artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

3.- Por último, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, se REQUIERE a la deudora Vanessa Isabel 

Eljach Movilla para que dentro del término de treinta (30) días hábiles 

contados a partir de la notificación por estado de este proveído, acredite el 

pago de los honorarios provisionales fijados al auxiliar de la justicia en auto 

de apertura visto a folio 3 de la encuadernación, so pena de terminar el 

proceso por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante 

N°2021-01015  

Deudora: Segundo David Santamaría Aguilera. 

 

 En atención al informe secretarial que precede el Juzgado, Dispone: 

 

1.  Comoquiera que, el liquidador posesionado pese a ser requerido en 

auto de fecha 21 de junio de 2023 no se pronunció dentro del término 

establecido, se le REQUIERE POR TERCERA VEZ, para que en el término 

de diez (10) días contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, 

(i) notifique por aviso a los acreedores de deudor Segundo David Santamaría 

Aguilera, incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 

compañero permanente, acerca de la existencia del presente proceso; (ii) 

publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional, como 

puede ser en el diario la República, El Tiempo o El Espectador, en el que se 

convoque a los acreedores del deudor y, (iii) actualice el inventario valorado 

de los bienes de la deudora, con estricto seguimiento de los parámetros de 

valoración definidos en el inciso 2°, numeral 3°, artículo 564 del Código 

General del Proceso. 

 

Líbrese telegrama y remítase correo electrónico.  

 

Una vez fenecido el término anterior, Secretaría ingrese las diligencias 

al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de  noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante 

N°2021-01239. 

Deudora: Germán Eduardo Orozco Trujillo. 

 

Atendiendo lo manifestado por Ingrid Johanna Córdoba Novoa en 

escrito que precede (F. 95), se RELEVA del cargo de liquidador al cual fue 

designado mediante auto de 24 de agosto de 2023 (F. 91). 

 

 En su lugar se DESIGNA como nuevo liquidador de la lista Clase C 

elaborada por la Superintendencia de Sociedades1, a quien registra en 

documento adjunto, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del 

Decreto 2677 de 2012. Comuníquesele por el medio más expedito, para que 

en el término de cinco (5) días concurra a aceptar el cargo. 

 

En caso de que no comparezca el liquidador designado, Secretaría 

ingrese el expediente al Despacho para disponer lo pertinente.  

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
1 Artículo 47 del Decreto 2677 de 2012.  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante 

N°2022-00055. 

Deudora: Silvia Rodríguez Rubiano. 

 

 En atención al informe secretarial que precede el Juzgado, Dispone: 

 

1.  Comoquiera que, el liquidador posesionado pese a ser requerido en 

auto de fecha 21 de junio de 2023 no se pronunció dentro del término 

establecido, se le REQUIERE POR SEGUNDA VEZ, para que en el término 

de diez (10) días contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, 

(i) notifique por aviso a los acreedores de la deudora Silvia Rodríguez 

Rubiano, incluidos en la relación definitiva de acreencias y a su cónyuge o 

compañero permanente, acerca de la existencia del presente proceso, (ii) 

publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional, como 

puede ser en el diario la República,  El Tiempo o El Espectador, en el que se 

convoque a los acreedores del deudor, y (iii) actualice el inventario valorado 

de los bienes del insolventado, con estricto seguimiento de los parámetros 

de valoración definidos en el inciso 2°, numeral 3°, artículo 564 del Código 

General del Proceso. 

 

Líbrese telegrama y remítase correo electrónico.  

 

Una vez fenecido el término anterior, Secretaría ingrese las diligencias 

al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2023-01181 

Demandante: Pedro Nel Rueda Gómez. 

Demandada: Camilo Andres Abello Moreno en calidad heredero 

determinado de Alvaro Abello Aranda (Q.E.P.D) y herederos 

indeterminados. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Especifique en qué Notaría o Juzgado se tramitó el juicio de 

sucesión, allegando los anexos correspondientes e informando el estado 

actual del proceso. 

 

De conocerse información, adecúe la demanda dirigiéndola en contra 

de todos los herederos reconocidos, así como contra su cónyuge, curador y 

albacea de bienes, conforme los lineamientos del inciso tercero del artículo 

87 del Código General del Proceso, pues, conforme al hecho quinto (5) de la 

demanda, manifestó que el cujus cuenta con más herederos determinados, 

siendo éstos sus hijos y su cónyuge. 

 

Además, se deberá aportar copia de los registros civiles de nacimiento 

de los herederos determinados y datos de domicilio y ubicación donde 

eventualmente puedan recibir notificaciones (inc. 2° del art. 85 del C. G. del 

P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2023-01175 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandada: Guillermo Alonso Casallas Corredor. 

  

Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco Davivienda S.A contra Guillermo Alonso 

Casallas Corredor, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré N° 110000599354. 

 

 1.1.- $129.665.043,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 20 de octubre de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

 1.3.-$8.237.576,00 M/Cte., correspondiente a los intereses 

remuneratorios incorporados en el pagaré objeto de recaudo .  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 4 42-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera 

 

 CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes 

González, como apoderada especial de la entidad demandante, en los 



términos del poder aportado. (Arts. 74 y                                                                                                                 

75 del C. G. del P). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2023-01175 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2023-01183 

Demandante: Compañía De Financiamiento Tuya S.A. 

Demandada: Nidier Ivan Ruiz Mendoza. 

  

Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de Compañía De Financiamiento Tuya S.A contra 

Nidier Ivan Ruiz Mendoza, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré Desmaterializado N°17854362. 

 

 1.1.- $39.333.972,00 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 20 de octubre de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

 1.3.-$10.414.107,00 M/Cte., correspondiente a los intereses 

remuneratorios incorporados en el pagaré objeto de recaudo .  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 4 42-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera 

 

 CUARTO. - Se acepta la renuncia que al poder presenta el abogado 

Sebastián Pabón Madrid, como apoderado especial de la entidad 



demandante, en los términos del poder aportado. (Arts. 74 y                                                                                                                 

75 del C. G. del P). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2023-01183 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2023-01179 

Demandante: Banco W S.A. 

Demandado: José Tiberio Runza Panche. 

 

 En atención a lo solicitado por el apoderado de la actora mediante 

escrito visible a folio 3 de este cuaderno, y de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 314 y 315 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento que la parte actora efectúa respecto de 

la solicitud de aprehensión y entrega de la referencia.  

 

2.  En consecuencia, el Despacho se abstiene de pronunciarse sobre 

la admisión de la misma. 

  

3. Toda vez que la solicitud de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de ordenar su desglose, ni de los títulos base 

de la acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en 

poder de la parte actora. 

 

4. Sin condena en perjuicios al no practicarse las medidas cautelares 

decretadas.  

 

5. Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2016-00548 

Demandante: Cooperativa Multiactiva “Coopmulpens”. 

Demandado: José Arbey Prieto. 

 

En atención a lo solicitado por la abogada del ejecutado José Arbey 

Prieto, en correo electrónico del pasado 29 de septiembre de 2023, 

Adviértase en primer lugar que la garantía constitucional prevista en el 

artículo 23 de la Carta Política, no procede cuando con él se busca propiciar 

de las autoridades judiciales información de los asuntos de que aquellas 

conocen, en razón a que los procesos adelantados ante los jueces tienen 

establecidos unos procedimientos dispuestos en la ley, por consiguiente, es 

en el marco de éstos que las solicitudes elevadas por las partes e 

intervinientes deben resolverse, y no a través de la prerrogativa en comento.  

 

 Sin perjuicio de lo anterior, en aras de atender el pedimento de la 

referencia, en lo que hace a la petición de entrega de títulos judiciales que 

se encuentran consignados a favor del proceso, amparándose en lo 

dispuesto en el numeral 10° del artículo 597 del C.G. del P, el Despacho 

advierte que por este medio no es posible acceder a lo pedido. 

 

En efecto, señala la norma en comento que “…Cuando pasados cinco (5) 

años a partir de la inscripción de la medida, no se halle el expediente en que ella 

se decretó. Con este propósito, el respectivo juez fijará aviso en la secretaría del 

Juzgado pro el término de veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer 

sus derechos. Vencido este plazo el juez resolverá lo pertinente.”, esto es que 

dicha norma abre la posibilidad de levantar las medidas cautelares que 

fueron decretadas dentro del proceso que se encuentra extraviado, más no 

contempla de manera expresa, la entrega de los dineros producto de las 

medidas cautelares. 

 

De otro lado, a la fecha no existe un pronunciamiento definitivo por el 

Coordinador del Archivo Central de la Rama Judicial, en el que se confirme 

que el proceso de la referencia no se encuentra bajo su custodia, pues, la 

comunicación vista a folio 2 de la encuadernación, corresponde a una 

respuesta emitida por el Asistente Administrativo del Grupo de Archivo 

Central, quien incluso, permite entrever que no se han realizado todas las 

gestiones correspondientes a la búsqueda del expediente, observemos: 

 

 “No obstante, en la bodega Santo Domingo continuamos realizando la 

gestión de búsqueda, y al momento de hallar el juzgado y en su defecto el 

proceso solicitado, estaremos informando por este medio.” 

 



Sin embargo, el Juzgado en aras de no hacer nugatorios los derechos 

del extremo solicitante, DISPONE: 

 

1.- Requerir por ÚNICA VEZ a ARCHIVO CENTRAL para que en el 

término improrrogable de diez (10) días, informe sobre las resultas de la 

búsqueda del proceso de la referencia. 

 

2.- Vencido el término o cumplido lo anterior, Secretaría ingrese las 

diligencias al Despacho a efectos de proveer sobre la entrega de los títulos o 

en su defecto, sobre la reconstrucción del expediente. 

 

3.- Sin perjuicio de lo anterior, se requiere a la parte interesada y a su 

apoderada para que en el mismo término, se aporten los documentos que se 

encuentren en su poder, con los cuales se pueda proceder a la eventual 

reconstrucción de la actuación. 

 

4.- Por Secretaría, notifíquese esta determinación por el medio más 

expedito al solicitante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2016-00548 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2023-00593  

Demandantes: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A., hoy 

entidad bancaria Itaú Colombia S.A. 

Demandados: Luis Alberto Huertas Cortes. 

  

Téngase por surtida la notificación del convocado Luis Alberto Huertas 

Cortes, conforme a lo anotado en proveído de 5 de septiembre de 2023 (Fl. 

4), quien guardó silencio dentro del término de traslado. 

 

 Ahora bien, y comoquiera que se encuentra integrado el 

contradictorio, vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido 

que está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que 

aquel no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 19 de julio de 2023 (Fl. 3). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar.  

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $6.300.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Aprehensión y Entrega N°2023-00989  

Acreedor Garantizado: RCI Colombia S.A. Compañía De 

Financiamiento. 

Deudor Garante: Hernando Suárez Ochoa. 

 

 Observa el Despacho que la parte actora no dio estricto cumplimiento 

a lo ordenado en el auto inadmisorio de 25 de septiembre de 2023, en lo que 

refiere al 1° toda vez que, la remisión del aviso de que trata el numeral 2° 

del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, no se efectuó al correo 

notiene@hotmail.es, mismo que aparece registrado en el formulario de 

ejecución ante Confecámaras, y que permite tener por notificado plenamente 

al deudor garante, tal y como fue solicitado en la providencia en cuestión. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega adelantada por 

RCI Colombia S.A. Compañía De Financiamiento en contra de Hernando 

Suárez Ochoa. 

 

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

mailto:notiene@hotmail.es


 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Verbal de Restitución de Inmueble No. 2023-01013 

Demandante: Salomón Torres Barreto. 

Demandada: Marco Antonio Sánchez López. 

 

 

Subsanada en debida forma la demanda, reunidos los requisitos 

legales exigidos por los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso y 

los documentos acompañados acreditan el interés reclamado, el Juzgado la 

acoge y RESUELVE:  

 

1.- ADMITIR la presente acción verbal de restitución de inmueble 

arrendado, respecto del inmueble ubicado en Calle 11 No. 15 A -03 de la 

ciudad de Bogotá, incoada por Salomón Torres Barreto en contra de Marco 

Antonio Sánchez López. 

 

2.- Imprimir al presente asunto el trámite de verbal y correr traslado 

al extremo pasivo por el término de veinte (20) días de conformidad con el 

artículo 369 ibidem. 

 

3.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en 

los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022, previniéndole que dispone de veinte (20) 

días para contestar la demanda y presentar las excepciones a que hubiera 

lugar. 

 

4.- Se ADVIERTE a la demandante que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

5.- Se le reconoce personería a la abogada Margarita Alonso Garnica, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos del poder aportado 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso N°2023-00089 

  

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal el Despacho le imparte aprobación de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso N°2023-00197 

  

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal el Despacho le imparte aprobación de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Proceso N°2023-00018 

  

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal el Despacho le imparte aprobación de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N°2023-00893  

Acreedor: Banco De Bogotá. 

Deudor: María Valentina Rozo Michaels. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta 

que el vehículo de placa EJP-200 fue capturado y dejado a disposición en 

el parqueadero de La Principal S.A.S (F. 6). Por lo cual, el Despacho 

RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa EJP-200, adelantada por Banco De Bogotá en 

contra de María Valentina Rozo Michaels. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa EJP-200 la cual fue ordenada mediante 

auto proferido el 30 de agosto de 2023 (F. 3) y comunicada a través del oficio 

1547 del 11 de septiembre de la mentada anualidad. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

3.- De acuerdo a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 

actora, se ORDENA al Parqueadero La Principal S.A.S para que realice la 

ENTREGA del rodante de placa EJP-200 a favor del acreedor garantizado. 

 

Para efecto, Secretaría libre el comunicado respectivo, el cual deberá 

remitir por correo electrónico a la parte actora, para que sea ella quien lo 

diligencie con los insertos del caso ante el referido parqueadero.  

 

4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173  

Hoy 29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N°2023-00695 

Acreedor: Banco De Occidente S.A. 

Deudor: Gonzalo Antonio Ciro Jiménez. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta 

que el vehículo de placa JXT-853 fue capturado y dejado a disposición en 

el parqueadero de Juriscar Deposito Y Negocios (F. 6). Por lo cual, el 

Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa JXT-853, adelantada por Banco De Occidente 

S.A en contra de Gonzalo Antonio Ciro Jiménez. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa JXT-853 la cual fue ordenada mediante 

auto proferido el 24 de julio de 2023 (F. 3) y comunicada a través del oficio 

1304 del 2 de agosto de la mentada anualidad. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

3.- De acuerdo a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 

actora, se ORDENA al Parqueadero Juriscar Deposito Y Negocios para que 

realice la ENTREGA del rodante de placa JXT-853 a favor del acreedor 

garantizado. 

 

Para efecto, Secretaría libre el comunicado respectivo, el cual deberá 

remitir por correo electrónico a la parte actora, para que sea ella quien lo 

diligencie con los insertos del caso ante el referido parqueadero.  

 

4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Proceso Aprehensión y Entrega N°2023-00927 

Acreedor: Fondo De Empleados Almacenes Éxito – Presente. 

 Deudor: Sebastián Rojas Peña. 

 

  En atención a la documental que antecede y de conformidad con lo 

establecido en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, se 

acepta la renuncia al poder que hace la sociedad TOBÓN & ORTIZ 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por Diana 

Carolina Ortíz Quintero (Fl. 6), como apoderada de la entidad convocante. 

Se le pone de presente a la prenombrada que esta renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de notificarse este proveído. 

 

 De otro lado, se reconoce personería para actuar al abogado CARLOS 

DAVID LARGO GUZMÁN, en la forma y términos del poder conferido que 

milita a folio 8 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Proceso N°2022-01160 

  

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal el Despacho le imparte aprobación de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Proceso N°2022-00611 

  

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal el Despacho le imparte aprobación de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Proceso N°2022-00607 

  

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal el Despacho le imparte aprobación de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Solicitud Policía Nacional No 2015-00515 

Petición: Indagación del Proceso 

Demandante: Jorge Arturo Barbosa López. 

Demandado: Gloria Stella Barbosa López. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Téngase en cuenta que el expediente de la referencia fue 

desarchivado y se encuentra bajo custodia del Despacho desde el mes de 

septiembre de 2023. 

 

2.- En atención a lo anterior, por Secretaría elaborase la 

correspondiente certificación solicitada por la Dirección de Investigación 

Criminal e Interpol – Seccional de Investigación Criminal Bogotá vista en la 

comunicación obrante a folio 1° de la presente encuadernación, misma que 

deberá ser remitida al correo electrónico 

wilmer.porras1875@correo.policia.gov.co.  

 

Una vez hecho lo anterior, por Secretaría archívense las presentes 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 
 

mailto:wilmer.porras1875@correo.policia.gov.co


 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00749. 

Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito FINCOMERCIO 

LTDA. 

Demandado: Carlos Alberto Jacquin Bernal. 

 

En virtud de lo normado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, atendiendo lo pedido en el escrito que obra a folio 15 de este 

expediente, los títulos de depósito judicial que se encuentren a disposición 

del Juzgado para el presente proceso, entréguense a la parte demandante, 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de costas y del crédito aprobadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 173 Hoy 

29 de noviembre de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 
 

 
 
 

 
 


